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1. Consideración del tema “Acceso de la víctima a la Corte Interamericana de Derechos Humanos (ius standi) y su puesta en práctica”, de acuerdo con el mandato contenido en el párrafo resolutivo 4 de la resolución AG/RES. 1918 (XXXIII-O/03) “Observaciones y Recomendaciones al Informe Anual de la Corte Interamericana de Derechos Humanos” 


Las delegaciones iniciaron el diálogo sobre este tema haciendo mención de antecedentes tales como la reforma del reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (la Corte), previa la celebración del XXXI Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General.


Varias de las delegaciones hicieron énfasis en la necesidad de aumentar el presupuesto de la Corte para que este órgano pueda ofrecer acceso directo a las víctimas que lo requieren y cumplir con otras funciones que le han sido asignadas desde que se reformó su reglamento.


Algunas delegaciones consideran que el actual sistema de acceso de la víctima a la Corte es suficientemente bueno y, desde que entró en vigencia el nuevo reglamento, ofrece mejores posibilidades a las víctimas. Agregaron que en vez de considerar que se ofrezca acortar las instancias judiciales a nivel interamericano, los Estados Miembros deben hacer esfuerzos por asegurar mayor respeto a los derechos humanos y fortalecer sus sistemas nacionales de justicia. Igualmente se hizo énfasis en la necesidad de adecuar dichos sistemas nacionales de justicia a los compromisos adquiridos a nivel internacional, y en el caso de algunos Estados Miembros, firmar y ratificar, o adherirse, a todos los instrumentos jurídicos del sistema interamericano de derechos humanos, para lograr la universalización de dichos instrumentos.

Varias delegaciones propusieron que la CAJP solicite a la Corte la elaboración de un informe detallado sobre la forma en la que se ha puesto en práctica la participación de los representantes de las víctimas o sus familiares en todas las etapas de los procedimientos ante la Corte. Expresaron que sería importante que en dicho estudio, la Corte diera su concepto sobre la función que tiene la CIDH como primera instancia en algunos de los casos que luego serán del conocimiento de la Corte. Finalmente, se mencionó que sería útil conocer como ha sido la evolución de los casos desde que se reformó el reglamento de la Corte.


Para algunas delegaciones la elaboración de nuevos informes es innecesaria, pues creen contar con información suficiente sobre este tema. Para otras, es demasiado pronto como para poder hacer un análisis de los efectos que las reformas reglamentarias han tenido en las actividades de la Corte.

Se presentó también la idea de organizar un seminario, en un marco aun por definir, exclusivamente relacionado con el tema del acceso de la víctima a la Corte, teniendo en cuenta la redefinición del papel de la CIDH ante las innovaciones introducidas. 


Varias delegaciones sugirieron que el acceso directo de la víctima puede ser contraproducente y que sería conveniente mirar los resultados que esta práctica ha tenido en el sistema europeo de derechos humanos.


Otras delegaciones expresaron su preocupación por el papel que cumpliría la CIDH en un escenario en el que existiera el acceso directo de la víctima a la Corte.

Algunas delegaciones insistieron en la necesidad de que todos los Estados Miembros reconozcan la jurisdicción de la Corte, pues consideran que así se fortalecería el sistema interamericano de derechos humanos.


En vista de los comentarios y recomendaciones formulados por los Estados Miembros, la Comisión decidió transmitir sus opiniones sobre este tema a la Corte y a la CIDH, y solicitarles la inclusión de información sobre el particular en los informes anuales que presentarán en marzo de 2004.


2.
Análisis de la posibilidad de que la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos funcionen de manera permanente, de acuerdo con el mandato contenido en el párrafo resolutivo 4.c de la resolución AG/RES. 1925 (XXXIII-O/03) “Fortalecimiento de los Sistemas Interamericanos de Derechos Humanos en seguimiento del Plan de Acción de la Tercera Cumbre de las Américas”.


Las delegaciones expresaron los siguientes puntos de vista con respecto a la idea de que tanto la Corte como la CIDH funcionen permanentemente:

· Para algunas de ellas es necesario, pero que ello sea realidad, dependerá de la voluntad política de los Estados Miembros.

· Para varias de ellas, se debe ir paso a paso, es decir, primero se debe conseguir que los Presidentes de la Corte y la CIDH residan permanentemente en las sedes de dichos órganos, y luego se podrá hablar de su funcionamiento permanente.

· Para otras, se trata de un asunto de financiamiento, y en su concepto, es difícil reunir los recursos económicos para tal fin.

Finalmente, las delegaciones presentaron sus puntos de vista con respecto al origen que deben tener los recursos que se destinan al financiamiento de la Corte: Para algunas de ellas, el fondo regular debe financiar a este órgano, mientras que para otras su financiamiento debe independizarse de dicho fondo. Varias delegaciones propusieron que al momento de tomar decisiones sobre el incremento de las cuotas de los Estados Miembros, se debe decidir también sobre el incremento del presupuesto de los órganos del sistema interamericano de derechos humanos. Adicionalmente, se habló de la necesidad de incrementar las contribuciones voluntarias a dichos órganos. Algunas delegaciones aclararon que en su concepto, la Corte no tiene la posibilidad de buscar recursos externos en la forma en que lo puede hacer la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), pues la Corte es un órgano de carácter jurisdiccional.
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